
INSTRUCCIONES A LOS AUTORES 

 

(Actualizadas en mayo  2021) 

Estas instrucciones han sido elaboradas considerando el estilo y naturaleza de 
la revista y adoptando los requisitos establecidos para los manuscritos para 
revistas biomédicas, acordados por el “International Commitee of Medical 
Journal Editors”, actualizado en noviembre de 2003 en el sitio web www. 
icmje.org. 

Se favorecerá la educación continua de los profesionales de la SOPNIA, 
mediante trabajos originales, revisiones bibliográficas y casos clínicos 
comentados. El envío del trabajo se considerará evidencia de que ni el artículo 
ni sus partes, tablas o gráficos están registrados, publicados o enviados a 
revisión en otra revista. En caso contrario se adjuntará información de 
publicaciones previas, explícitamente citadas, o permisos cuando el caso lo 
amerite. Todos los trabajos originales serán sometidos a revisión por pares (dos 
a tres), seleccionados por el comité editorial, quienes asignarán al trabajo, de 
modo independiente, una de las siguientes cuatro categorías: (1) aprobado sin 
reparos, (2) aprobado con reparos menores, (3) aprobado con reparos mayores, 
o (4) rechazado. En los casos de aprobación con reparos, el(la, los, las) autor(a, 
es, as) deberá(n) ajustarse a los plazos establecidos para el reenvío. 

En relación al cumplimiento de la ley de deberes y derechos de los pacientes, 
vigente a contar de octubre de 2012, toda investigación clínica prospectiva y 
casos clínicos, debe realizarse con consentimiento informado, requisito 
quedeberá quedar explicitado en el método, así como en cualquier modalidad de 
investigación, deberá explicitarse la aprobación del Comité de Ética de la 
institución donde se realiza el estudio. Adicionalmente, el(la, los, las) autor(a, es, 
as) deberán describir cualquier relación financiera o personal con personas y 
organizaciones, que pudieran dar lugar a un conflicto de intereses en relación 
con el artículo que se remite para publicación. 

Instrucciones específicas de formato y estilo. 

Los trabajos deben estar escritos en español (utilizar la última edición del 
Diccionario de la Lengua Española, de la Real Academia Española y su versión 
electrónica (www.rae.es)), sin usar modismos locales o términos en otros 
idiomas a menos que sea absolutamente necesario. Las abreviaturas deben ser 
explicadas en cuanto aparezcan en el texto, ya sea dentro del mismo, o al pie de 
las tablas o gráficos. El sistema internacional de medidas debe utilizarse en todos 
los trabajos. El trabajo general se enviará, a espacio y medio, con letra Arial 12. 

El título en español con letra Arial 20 en negrita, el título en inglés con 
letra Arial 16. Utilice palabras con letras en mayúsculas y negrita solo para: 
RESUMEN, ABSTRACT, INTRODUCCION, MATERIALES Y METODOS, 
RESULTADOS, DISCUSION, CONCLUSIONES y REFERENCIAS 
BIBLIOGRAFICAS. Utilice negrita en autores y en las siguientes palabras 



contenidas en los resúmenes en español e inglés: Objetivo, Método, 
Resultados, Conclusiones, Palabras claves. Abstract, Introduction, 
Objectives, Methodology, Results, Conclusions, Keywords. Para facilitar el 
proceso editorial, todas las páginas serán numeradas consecutivamente, 
comenzando por la página de título en el ángulo superior derecho. Se aceptan 
archivos electrónicos en formato word. Deben anexarse los archivos de las 
figuras en JPEG (300 DPI o superior). Cada figura debe tener su pie 
correspondiente. 

El texto se debe redactar siguiendo la estructura usual sugerida para artículos 
científicos, denominada “MIRAD” (introducción, método, resultados y discusión). 
En artículos de otros tipos, como casos clínicos, revisiones, editoriales y 
contribuciones podrán utilizarse otros formatos. 

1. Página de título 

El título debe ser breve e informativo. Se listará a continuación a todos los 
autores con su nombre, apellido paterno, principal grado académico, grado 
profesional y lugar de trabajo. Las autorías se limitarán a 
los participantes directos en el trabajo. La asistencia técnica se reconocerá en 
nota al pie. En un párrafo separado se debe mencionar dónde se realizó el 
trabajo y su financiamiento, cuando corresponda. Se debe especificar a 
continuación, si es un un trabajo de ingreso a SOPNIA. Se debe agregar un pie 
de página con el nombre completo, dirección y correo electrónico del autor a 
quién se dirigirá la correspondencia. 

2. Resumen 

En la hoja siguiente se redactará un resumen en español e inglés, de 
aproximadamente 150 palabras, incluyendo los objetivos del trabajo, 
procedimientos básicos, resultados principales y conclusiones. 

3. Palabras Claves 

Los autores deben proveer cinco palabras claves o frases cortas que capturen 
los tópicos principales del artículo. Para ello se sugiere utilizar el listado de 
términos médicos (MeSH) del Index Medicus. 

4. Trabajos Originales 

Extensión del texto y elementos de apoyo de hasta 3.000 palabras, con hasta 40 
referencias y cinco tablas o figuras. Los trabajos deben contar con la siguiente 
estructura: 

a. Introducción 

Debe aportar el contexto del estudio, se plantean y fundamentan las preguntas 
que motivaron el estudio, los objetivos o las hipótesis propuestas. Los objetivos 
principales y secundarios deben estar claramente precisados. Se incluirá en esta 
sección sólo aquellas referencias estrictamente pertinentes. 



b. Método 

Debe incluir exclusivamente información disponible al momento en que el estudio 
o protocolo fue escrito. Toda información obtenida durante el estudio pertenece 
a la sección de resultados.  

Diseño del estudio (explícito), además se deben incluir explicaciones claras 
acerca de cómo y por qué el estudio fue formulado de un modo particular. 

Selección y descripción de los participantes: se deben describir claramente los 
criterios de selección de pacientes, controles o animales experimentales 
incluyendo criterios de elegibilidad y de exclusión y una descripción de la 
población en que se toma la muestra, según pertinencia. 

Se deben identificar los métodos, equipos y procedimientos utilizados, con el 
detalle suficiente como para permitir a otros investigadores reproducir los 
resultados. Se deben entregar referencias y breves descripciones cuando se 
trate de métodos preestablecidos o descripciones detalladas cuando se trate de 
métodos nuevos o modificados. Se deben identificar de forma precisa todas las 
drogas o productos químicos utilizados, incluyendo el nombre genérico, dosis y 
vía de administración. 

Análisis de datos: se describirán los métodos estadísticos con suficiente detalle 
como para permitir al lector el acceso a la información original y la verificación 
de los resultados reportados. Deben especificarse los métodos estadísticos 
utilizados para el análisis de datos. Se recomienda hacer referencia a trabajos 
estándares para explicar el diseño y métodos estadísticos sofisticados. Cuando 
sea el caso, se debe especificar el software estadístico utilizado. 

d. Resultados 

Se presentarán los resultados en una secuencia lógica con los correspondientes 
textos, tablas e ilustraciones, privilegiando los hallazgos principales. Se evitará 
repetir en el texto la información proveída en forma de tablas o ilustraciones, sólo 
se enfatizarán los datos más importantes. Los resultados numéricos deben 
expresarse en valores absolutos y relativos (porcentajes). Los hallazgos 
derivados de variables cuantitativas deben ser expresados con medidas de 
tendencia central y dispersiónpertinentes. Debe evitar utilizar el uso no técnico 
de términos tales como: “al azar”, “normal”, “significativo”, “correlación” y 
“muestra”. 

e. Discusión 

Siguiendo la secuencia de los resultados, se discutirán en función del 
conocimiento vigente, se deben enfatizar los aspectos nuevos e importantes del 
estudio y las conclusiones que de ellos se derivan, relacionándolos con los 
objetivos iniciales. No se repetirá en detalle la información que ya ha sido 
expuesta en las secciones de introducción o resultados. Es recomendable iniciar 
la discusión con una descripción sumaria de los principales hallazgos, para luego 
explorar los posibles mecanismos o explicaciones para ellos. A continuación se 



deben comparar y contrastar los resultados con aquellos de otros 
estudios relevantes y atingentes, estableciendo las limitaciones del estudio y 
explorando las implicaciones de los hallazgos tanto para futuros estudios como 
para la práctica clínica. 

Las conclusiones deben vincularse con los objetivos del estudio, evitando 
realizar afirmaciones o plantear conclusiones no respaldadas por los resultados. 
Se sugiere no hacer mención a ventajas económicas y de costos a menos que 
el manuscrito incluya información y análisis apropiado para ello. 

f. Referencias bibliográficas 

Citaciones 

La numeración de las entradas de la lista debe ser consecutiva, de acuerdo al 
orden de aparición en el texto. 

Las citaciones de referencias en el texto deben identificarse con números 
arábicos entre corchetes. Por ejemplo: 
- La investigación sobre los trastornos del espectro autista (TEA) abarca distintas 
disciplinas [3, 6-8]. 

Listado de referencias 

La lista de referencias sólo debe incluir trabajos citados en el texto y que hayan 
sido publicados o aceptados para su publicación. Siempre que sea posible, se 
privilegiará las referencias a trabajos originales por sobre las revisiones. Se 
optará por un número pequeño de referencias a trabajos originales que se 
consideren claves. Deberá evitarse el uso de abstracts como referencias. Las 
comunicaciones personales y los trabajos no publicados sólo deben 
mencionarse en el texto y designarse como “en prensa”, “en revisión” o “en 
preparación” y deberán tener autorización para ser citados. No utilice notas al 
pie o al final de la página como sustituto de la lista de referencias. 

Si se dispone de ellos, incluya siempre los DOI como enlaces de DOI completos 
en su lista de referencias (por ejemplo, “https://doi.org/a1b2c3”). 

Artículo de revista 

El formato a utilizar en las referencias bibliográficas de artículos de revista debe 
ser el sugerido en el manual de estilo de la Asociación Médica Americana (AMA) 
10a edición. Idealmente, deben indicarse los nombres de todos los autores, pero 
también se aceptará el uso de “et al” en las listas largas de autores desde el 
sexto autor. Utilice siempre la abreviatura estándar del nombre de las revistas 
según la lista de abreviaturas de títulos del ISSN (https://www. 
issn.org/services/online-services/ac- cess-to-the-ltwa/). Por ejemplo: 

- Meyers E, DeSerisy M, Roy AK. Disruptive Mood Dysregulation Disorder 
(DMDD): An RDoC perspective. J Affect Disord. 2017;216:117-122. 
doi:10.1016/j.jad.2016.08.007. 



- Westra D, Schouten MI, Stunnenberg BC, et al. Panel-Based Exome 
Sequencing for Neuromuscular Disorders as a Diagnostic Service. J 
Neuromuscul Dis. 2019;6(2):241- 258. doi:10.3233/JND-180376 

Para otro tipo de publicaciones, aténgase al formato de los siguientes ejemplos: 
Libro 

- Swaiman K (2018) Swaiman’s Pediatric Neurology (Sixth Edition). Elsevier. 
https://doi.org/10.1016/C2013- 1-00079-0. 

Capítulo de un libro 

- Camfield P, Camfield C (2017) Principles of Management and Outcome. In: 
Swaiman’s Pediatric Neurology (Sixth Edition). Elsevier, pp 501-505. 
https://doi.org/10.1016/B978-0-323- 37101-8.00062-X. 

Documento en línea 

- Organización mundial de la salud (2014) Medidas integrales y coordinadas para 
gestionar los trastornos del espectro autista, Resolución de la Asamblea Mundial 
de la Salud WHA67.8, pp 13. https:// apps.who.int/gb/ebwha/pdf_files/ WHA67-
REC1/A67_2014_REC1- sp.pdf#page=35. Consultado el 15 de febrero de 2021. 

g. Tablas. 

Las tablas se presentarán en formato .doc o .docx a doble espacio, cada una en 
hoja separada y se numeran consecutivamente según su orden de aparición. Se 
sugiere evitar usar líneas divisorias internas. Cada columna tendrá un corto 
encabezado. Las explicaciones y abreviaciones se incluirán en pies de página. 
Para los pies de página se usarán los siguientes símbolos en secuencia: 
*,†,‡,§,||,¶,**,††,‡‡. 

h. Ilustraciones 

Las figuras serán dibujadas o fotografiadas en forma profesional. No deben estar 
incluidas en el texto. También podrán remitirse en forma de impresiones digitales 
con calidad fotográfrica. En el caso de imágenes clínicas o de anatomía 
patológica, se deben enviar impresiones fotográficas a color o blanco y negro de 
127 x 173 mm. Las figuras deberán ser, en lo posible, autoexplicativas, es decir, 
contener título y explicación detallada (barras de amplificación, flechas, nombres 
y escalas en los ejes de las gráficas.) Las figuras serán numeradas 
consecutivamente de acuerdo al orden de aparición en el texto. Si una figura ha 
sido publicada previamente, se incluirá un agradecimiento y se remitirá un 
permiso escrito de la fuente original, con independencia a la autoría de la imagen. 

i. Abreviaciones y Símbolos 

Se usarán abreviaciones estándar, evitando su uso en el título. En todos los 
casos, se debe explicitar el término completo y su correspondiente abreviación 



precediendo su primer uso en el texto. Una página adicional de abreviaturas no 
es requerida. 

5. Revisión de Temas 

Extensión del tema y elementos de apoyo: hasta 3.500 palabras, hasta 80 
referencias y cinco tablas o figuras. Revisión bibliográfica actualizada de temas 
de interés: según las instrucciones ya descritas. 

6. Casos Clínicos 

Extensión del texto y elementos de apoyo: hasta 2.000 palabras, hasta 10 
referencias y tres tablas o figuras. De interés práctico, con una revisión del tema 
y comentarios al respecto, en lo demás, esquema semejante al anterior. 

7. Contribuciones 

Extensión del texto y elementos de apoyo: hasta 2.000 palabras. Pueden incluir 
experiencias de trabajo, temas en relación a nuestras especialidades como 
aspectos éticos, gestión asistencial, salud pública, aspectos legales, 
epidemiológicos y sociológicos u otros que se consideren de interés. 

8. Cartas al Director 

Extensión del texto y elementos de apoyo: hasta 1.500 palabras incluyendo hasta 
6 referencias y una tabla o figura. Espacio abierto, en que los socios pueden 
plantear inquietudes, opiniones e ideas. 

9. Publicaciones duplicadas 

Podrán enviarse artículos publicados en otras revistas con el consentimiento de 
los autores y de los editores de estas. Las publicaciones duplicadas, en el mismo 
u otro idioma, especialmente en otros países se justifican y son beneficiosas ya 
que así pueden llegar a un mayor número de lectores si se cumplen las 
condiciones que se detallan a continuación: 

- Aprobación de los editores de ambas revistas. 

- En algunos casos puede ser suficiente una versión abreviada. La segunda 
versión debe reflejar con veracidad los datos e interpretaciones de la primera 
versión. 

- Un pie de página de la segunda versión debe informar que el artículo ha sido 
publicado totalmente o parcialmente y debe citar la primera referencia Ej.: Este 
artículo está basado en un estudio primero reportado en (título de la revista y 
referencia). 

 


